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DESTINA A FUNCIONARIA DOÑA 
FABIOLA FUENTES ORTIZ A LA 
DIRECCION DE ASESORÍA JURÍDICA, 
EN EL CARGO QUE INDICA. __________________________¡ 
INDEPENDENCIA, 1 Z j U l 2017 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO No .2 'i· 8 6/2017.-

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Decreto 
Alcalclicio Exento No 1842, de fecha 8 de mayo de 20 17; Las necesidades del 
servicio y lo dispuesto en la Ley 18.883, Estatuto Administrativo para 
Funcionarios Municipales; y en uso de las facultades y atribuciones que me 
confiere la ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

DECRETO: 

DESTiNASE, a contar del día 13 de julio de 
2017, a la funcionaria de Planta doña FABIOLA FUENTES ORTIZ, Cédula de 
Identidad N grado 8°, Escalafón Profesional, a la Dirección de 
Asesoría Jurídica, específicamente como Encargada de Transparencia Municipal. 

ANÓTESE, 
TRANSCRÍBASE, a las Direcciones y 
corresponda, y hecho, ARCHÍVESE. 

COMUNÍQUESE, 
Departamentos Municipales 

y 
que 

. 'GO -.1 ·to DURAN BARONTI 
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TRANSCRITO A: -Alcaldía- Secretaría Municipal- Administrador Municipal
Juhdico - Control - Administración y Finanzas - Interesada - Personal (2) -
Oficina ele Partes. 


